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Ciudad de México, nueve de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 con o s1qU1ente: 
Constancia Número de 

Registro 
Escrito de Juvenal Lobato Díaz, delegado del Estado de Oaxaca. 024604 

Documental recibic a en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. ~ 

Ciudad de~ ~éxico, a nueve de julio de dos mil dieci e 

Agréguese al expediente, para que surta efecto~ legales, el escrito de 
cuenta del delegado del Estado de Oaxaca, persoAad que tiene acreditada 
en los autos del que deriva el presente asunto,~iante el cual solicita la 
aclaración de la resolución dictada en el recurso citado al rubro. 

Atento a lo anterior, con el escrito de~a, regístrese y tramítese la 
aclaración de la sentencia de quince de mayo dos mil diecinueve dictada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte ~,.J~sticia de la Nación, en el recurso de 
queja 4/2017-CC, derivado del incideílWde suspensión de la controversia 
constitucional 121/2012. 

Lo anterior, de conformi~ con el artículo 89, fracción Vll1, del 
Reglamento Interior de este Alto Tribunal, y con apoyo, además, en los artículos 
582

, 223 a 2263,·del Códighooeral de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del ar'trctío 14 de la Ley 8eglamentaria de las Fracciones 
1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. ~ .·.:, 

En consecuencia, envíese en su oportunidad el expediente principal del 

1 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 89. Tratándose de diversos asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, se exceptúan de 10 dispuesto en el artículo 81 
de este Reglamento Interior, los siguientes:[ ... ] 
VII. Las aclaraciones de sentencia se tramitarán en el expediente en donde se dictó ésta, y fungirá como M1n1stro ponente el que haya 
elaborado el proyecto conforme al cual se dictó la sentencia respectiva, y[. ]. 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 58. Los jueces, magistrados y ministros podrán ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la substanciación, para 
el solo efecto de regularizar el procedimiento. 
3Artículo 223. Sólo una vez puede pedirse la aclaración o adición de sentencia o de auto que ponga fin a un incidente, y se promoverá 
ante el tribunal que hubiere dictado la resolución, dentro de los tres días siguientes de notificado el promovente, expresándose, con 
toda claridad, la contradicción, ambigüedad u obscuridad de las cláusulas o de las palabras cuya aclaración se solicite, o la omisión 
que se reclame. 
Artículo 224. El tribunal resolverá dentro de los tres dias siguientes, lo que estime procedente, sin que pueda variar la substancia de 
la resolución. 
Artículo 225. El auto que resuelva sobre la aclaración o adición de una resolución, se reputará parte integrante de ésta, y no admitirá 
ningún recurso. 
Artículo 226. La aclaración o adición, interrumpe el término para apelar. 
4Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



.ACLARACiÓM DE SENTENCIA DEL l~ECUl.~SO DE 
QUEJA 4/2017-C,C, DERIVADO D!:t INCIDENTE 
DE SUSP'ENSION DE LA C()MTROVEIRSIA 
CONSTITUCIONAL ·1211201;? . 

que deriva lá presente aclaración de ~enten¡cia al Mi11ist1ro .José IFernan~o 
Franco Gon;~éíle;z Salas, por ser· 1c¡uien presentó el proyecto corrfonne al cual se 
dictó la sentencia referida, a electo de que resuelva lo que en derecho 
corresponda respecto al prnsente asunto. 

Por otra parte, con funda1T1ento en el artículo 29'7, fracción H5, del c:ócligo 
Federal de Procedi1r'lientos Civile!::;, dE!Se vista Et las partes en el recurso dG queja 
4/~~017 ~ce derivado del ínciitkrntE; de suspensión de la controversia 
constitucional 121 /20112, para que, cllErntro del plazo die tr:es días ~·n.ábiles, 

contados a partir clel siquiente al en que surta efectos la notificación ele este 
acuerdo, manifiesten lo qu1e a1 s.~ dew·E~cho conveng1a. 

1 

En otro orden ele ideas, E!·rwi.ese copia certificada de este prov1:Jído al 
inciclt:mte ele suspensión de la controversia oonstitucional 12·11201 ~!, para lós 

1 

efectos le9ales a que haya lugar . 

. Finalmente, en términos del artículo: 2876 del Códioo Federal qe . \ 

Procedimientos Civiles, há!;1ase la certificación de los.días en que transcurre !el 
plazo otornado en este proveíclo. · ' 

IM otifi q uesE!. 

Lo proveyó y fürna el Ministr.o Arturo Zc:ll~ivar Lelo de Larrm:l, Pr~sidente 
de la Suprema Ci::i1rte de .. Justi:c:ia dt~ la N~ciónJ quien actúa con: Carmi~a 
Cortés Flodríguez:, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversic¡ts 
Constitucionales v de Acciones de inconstit~cionalidad ele la Subsec:retariía 

" , r 

General de /-\cuerdos de este Alto Tr~)L~:al, que da fe. : 
.,;,¡¿.d.. . . . 
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5Artícu~o 297. Cuando la ley no señale término parn. lr.i pr;ictica de ;3lg1'1n acto;¡udicial o para el ejercicio de algún dere¡:;ho, se tendrán 
por seF1alados los siguientes:[ ... ] · ! 
IL Tres días para cualquier o1ro caso. _ : , 
';Artículo 287. En los 'autos se asentará razón del día en que comirnza a correr un término y del en que deba conclu1~. La consta~c1a 
deberá asentarse precisamente el día en que su11a s 1.1!~ efeclo·s la notificacióh ele la resolución en que se conceda o· mande abrir el 
1érmino. Lo mismo seihará en el caso del artículo anterí(ir '. · 1 

La fa.Ita de la razón nq surte már:. efectos que los de la r(!soansabilicad clel omiso . 

.2 

 
 
 
 
 




